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	32301.-Arrendamiento de equipos y Bienes Informáticos ejercicio 2025

	Anexo Técnico


	Arrendamiento de equipo y Bienes Informáticos ejercicio 2025



I.- OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

El presente Anexo Técnico tiene por objeto la contratación del Servicio de Arrendamiento de equipo y Bienes Informáticos ejercicio 2025, para atender las necesidades de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco.

II.- VIGENCIA DEL CONTRATO Y PERIODO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO


La vigencia del contrato iniciará del 16 de marzo al 30 de junio 2025, para las unidades: Hospital Regional De Alta Especialidad Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital Regional De Alta Especialidad Del Niño Dr. Rodolfo Nieto Padrón, Hospital Regional De Alta Especialidad Dr. Juan Graham Casasús, Hospital General De Balancán, Hospital General De Comalcalco, Hospital Regional De Alta Especialidad De La Mujer, Hospital General De Cárdenas, Hospital General De Emiliano Zapata, Hospital General De Tenosique, Cessa Tierra Colorada, Cessa Vicente Guerrero, Cessa Villa Luis Gil Pérez, Hospital Comunitario De Frontera, Hospital Comunitario De Jalapa, Hospital Comunitario De Jalpa De Méndez, Hospital Comunitario De Jonuta, Hospital Comunitario De Nacajuca, Hospital Comunitario De Tacotalpa, Hospital Comunitario De Villa La Venta Huimanguillo, Hospital General De Cunduacán, Hospital General De Macuspana, Hospital General De Paraíso, Hospital General De Teapa Dr. Nicandro L. Melo, Hospital General De Villa Benito Juárez, Hospital Regional De Alta Especialidad De Salud Mental, Centro De Referencias De Especialidades Odontológicas (Creo), UNEME Enfermedades Crónicas De Emiliano Zapata, UNEME Enfermedades Crónicas De Villahermosa, UNEME Enfermedades Crónicas De Cunduacán, UNEME Enfermedades Crónicas De Teapa, UNEME Enfermedades Crónicas De Cárdenas, UNEME Enfermedades Crónicas De Macuspana, Centro De Salud Con Dos Núcleos Básicos Pob Redención Del Campesino, Tenosique Tabasco, Centro De Salud Con Un Núcleo Básico Gregorio Méndez, Emiliano Zapata, Centro De Salud Pochote, Centro De Salud Tres Letras, Cessa Buena Vista Zona Indígena Yokotan, Cessa La Manga, Cessa Tecolutilla, Cessa Tamulte Delicias, Cessa Maximiliano Dorantes, Cessa Macuspana, Hospital General De Huimanguillo Dr. Adelfo S. Aguirre y Unidad Médica Especializada De Imagenologia De Villahermosa.
La vigencia del contrato iniciará del 16 de marzo al 31 de diciembre 2025, para las unidades: Jurisdicción Sanitaria De Cárdenas, Jurisdicción Sanitaria De Centla, Jurisdicción Sanitaria De Comalcalco, Jurisdicción Sanitaria De Cunduacán, Jurisdicción Sanitaria De Huimanguillo, Jurisdicción Sanitaria De Jalapa, Jurisdicción Sanitaria De Jalpa De Méndez, Jurisdicción Sanitaria De Jonuta, Jurisdicción Sanitaria De Macuspana, Jurisdicción Sanitaria De Nacajuca, Jurisdicción Sanitaria De Paraíso, Jurisdicción Sanitaria De Tacotalpa, Jurisdicción Sanitaria De Teapa, Jurisdicción Sanitaria De Tenosique, Jurisdicción Sanitaria De Balancán, Unidad De Administración Y Finanzas, Jurisdicción Sanitaria Del Centro, Jurisdicción Sanitaria De Emiliano Zapata, Laboratorio De Salud Pública.
III.- DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DEL SERVICIO SOLICITADO

Para las unidades de este organismo, el arrendamiento De Equipo Y Bienes Informáticos es muy importante pues el registro de pacientes es un fichero, documento o conjunto organizado de datos de salud de personas que padecen una enfermedad, ligada a una identificación personal de las mismas. Existen registros de actos médicos o sanitarios y registros administrativos, como altas hospitalarias, registros de prescripciones y dispensación de medicamentos, registros epidemiológicos, historial clínico, etc.

Cada registro es de suma importancia ya que son documentos que contienen los datos, valoraciones e informaciones de cualquier índole sobre la situación y la evolución clínica de un paciente a lo largo del proceso asistencial, así mismo son documentos fundamentales para archivar y gestionar toda la atención sanitaria del paciente y se utilizan a veces como base para la investigación clínica y epidemiológica y sus utilidades específicas vienen determinadas por la finalidad con la que se haya creado y por las características del registro.

Debido a lo anterior el arrendamiento De Equipo Y Bienes Informáticos es de vital importancia para la operatividad de las Unidades de Servicios de Salud ya que cada documento oficial que se genera en este hospital se constituye como una herramienta indispensable que nos permite tener información real y en tiempo y forma de cada una de las actividades realizadas en esta Unidad, así como información de las personas usuarias de nuestros servicios. En las unidades se atienden pacientes de primer y segundo nivel de atención y opera bajo condiciones apremiantes, la cual tiene la función de puntuar, consolidar, contabilizar y vigilar la salud de la población de los 17 municipios y parte fundamental de esta tarea es llevar un control por medio de indicadores.

Los indicadores son una herramienta para llevar a cabo una evaluación de los servicios de salud, por lo que se requiere contar con información sobre los mismos de manera regular. En ocasiones, los datos sobre la operación de los hospitales de salud pueden aportar elementos para establecer un diagnóstico sobre el estado que guardan los servicios de salud. Sin embargo, para hacer uso de esta información de manera eficiente, se requiere la definición de algunos indicadores que permitan expresar esta información de manera eficaz y objetiva. Una de las ventajas en el uso de indicadores, radica en que éstos nos permiten establecer medidas basales y con ello, efectuar comparaciones periódicas de los procesos implantados y los resultados obtenidos.

Es por ello que requerimos urgentemente la impresión de los diversos formatos para recabar la información de los diversos programas con que cuenta esta unidad, lo que cobra relevancia el hecho de plasmar la productividad  del personal  médico, paramédico y administrativo de manera física y demostrar  los índices de atención  que nos permitan establecer la matriz de resultados de la productividad así como tener un histórico de los padecimientos de la población y llevar un control en los dictámenes, resúmenes clínicos, número de consultas, egresos hospitalarios, referencias, contra-referencias, estudios socioeconómicos, etc. que sirven de base para dejar los registros y las estadísticas que determinen las matrices de resultados.

De no contar con el servicio, nos obligaría a solicitar recursos para adquirir equipos para impresión, lo que generaría un gasto mayor tanto en la compra como en el mantenimiento del bien y dada la economía actual del Estado, no es factible este gasto. De igual forma sería necesario solicitar el personal necesario para la operación de dichos equipos, lo que conllevaría a acrecentar ese gasto, y multiplicado por las demás unidades que de igual forma necesitan el servicio, sumaría una importante cifra y se afectaría el presupuesto. 

Diariamente se atiende a la población asegurada del IMSS Bienestar de manera directa y referenciadas por todas las unidades médicas que integran la Secretaría de Salud, actualmente no se cuenta con el servicio de Arrendamiento De Equipo Y Bienes Informáticos, esa razón no permite tener mayor precisión a las Unidades de este Organismo y así cumplir con las metas de su encomienda, con este servicio se pretende llegar a las metas de cada programa que se trabaja, y eso se manifestaría en la correcta y aprobada medición de los servicios y atención de salud a la población, que es la razón fundamental de los servicios de salud.
Por lo anterior y con la finalidad de no detener la operatividad administrativa y cumplir con las metas establecidas en todos los programas de salud del Estado de Tabasco y así cumplir con las metas establecidas en todos los programas de salud, es necesario contar con las copiadoras suficientes, para brindar los trámites oportunos en los servicios de salud del Estado de Tabasco y así cumplir, con los lineamientos establecidos para proporcionar en tiempo y forma la documentación solicitada.
Con la contratación del servicio de Arrendamiento De Equipo Y Bienes Informáticos, tendríamos las herramientas para la medición de la atención a la población, y estar en condiciones de cumplir con el envío de la información a las instancias correspondientes del Gobierno Federal e ir nutriendo la información de la atención médica en todo el País, llegando a culminar las metas marcadas en cada Sector de salud en el Estado. Con estos datos, las Unidades de este Organismo, cumpliría con las diversas certificaciones a las que están sujetas y dicha acción ocasionaría que con seguridad se sigan recibiendo los recursos públicos para el continuo desarrollo, atención y servicios de salud para este municipio. de las siguientes unidades Médicas y Administrativas:
1. Hospital Regional De Alta Especialidad Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez

2. Hospital Regional De Alta Especialidad Del Niño Dr. Rodolfo Nieto Padrón

3. Hospital Regional De Alta Especialidad Dr. Juan Graham Casasús

4. Hospital General De Balancán

5. Hospital General De Comalcalco

6. Hospital Regional De Alta Especialidad De La Mujer

7. Hospital General De Cárdenas

8. Hospital General De Emiliano Zapata

9. Hospital General De Tenosique

10. Cessa Tierra Colorada

11. Cessa Vicente Guerrero

12. Cessa Villa Luis Gil Pérez

13. Hospital Comunitario De Frontera

14. Hospital Comunitario De Jalapa

15. Hospital Comunitario De Jalpa De Méndez

16. Hospital Comunitario De Jonuta

17. Hospital Comunitario De Nacajuca

18. Hospital Comunitario De Tacotalpa

19. Hospital Comunitario De Villa La Venta Huimanguillo

20. Hospital General De Cunduacán

21. Hospital General De Macuspana

22. Hospital General De Paraíso

23. Hospital General De Teapa Dr. Nicandro L. Melo

24. Hospital General De Villa Benito Juárez

25. Hospital Regional De Alta Especialidad De Salud Mental

26. Jurisdicción Sanitaria De Cárdenas

27. Jurisdicción Sanitaria De Centla

28. Jurisdicción Sanitaria De Comalcalco

29. Jurisdicción Sanitaria De Cunduacán

30. Jurisdicción Sanitaria De Huimanguillo

31. Jurisdicción Sanitaria De Jalapa

32. Jurisdicción Sanitaria De Jalpa De Méndez

33. Jurisdicción Sanitaria De Jonuta

34. Jurisdicción Sanitaria De Macuspana

35. Jurisdicción Sanitaria De Nacajuca

36. Jurisdicción Sanitaria De Paraíso

37. Jurisdicción Sanitaria De Tacotalpa

38. Jurisdicción Sanitaria De Teapa

39. Jurisdicción Sanitaria De Tenosique

40. Jurisdicción Sanitaria De Balancán
41. Unidad de Administración y Finanzas

42. Jurisdicción Sanitaria Del Centro

43. Jurisdicción Sanitaria De Emiliano Zapata
44. Centro De Referencias De Especialidades Odontológicas (Creo)

45. UNEME Enfermedades Crónicas De Emiliano Zapata

46. UNEME e Enfermedades Crónicas De Villahermosa

47. UNEME Enfermedades Crónicas De Cunduacán

48. UNEME Enfermedades Crónicas De Teapa

49. UNEME Enfermedades Crónicas De Cárdenas

50. UNEME Enfermedades Crónicas De Macuspana

51. Centro De Salud Con Dos Núcleos Básicos Pob Redención Del Campesino, Tenosique Tabasco

52. Centro De Salud Con Un Núcleo Básico Gregorio Méndez, Emiliano Zapata

53. Centro De Salud Pochote

54. Centro De Salud Tres Letras

55. Cessa Buena Vista Zona Indígena Yokotan

56. Cessa La Manga

57. Cessa Tecolutilla

58. Cessa Tamulte Delicias

59. Cessa Maximiliano Dorantes

60. Cessa Macuspana

61. Hospital General De Huimanguillo Dr. Adelfo S. Aguirre

62. Unidad Médica Especializada De Imagenologia De Villahermosa

63. Laboratorio De Salud Pública
IV.- LUGAR DE ENTREGA Y CENTROS DE OPERACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO.
	NÚM.
	UNIDADES
	Dirección

	1
	HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DR. GUSTAVO A. ROVIROSA PÉREZ
	Tenochtitlan S/N, El Recreo, 86020 Villahermosa, Tab.

	2
	HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DEL NIÑO DR. RODOLFO NIETO PADRÓN
	Calle Gregorio Méndez Magaña No. 2832, Colonia Atasta De Serra, C.P. 86100, Villahermosa, Tabasco.

	3
	HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DR. JUAN GRAHAM CASASÚS
	C. Uno S/N, Miguel Hidalgo Iii Etapa, 86126 Villahermosa, Tabasco.

	4
	HOSPITAL GENERAL DE BALANCÁN
	Carretera Balancan-Villa Hermosa Km 1, El Carmen, 86930 Balancán, Tab.

	5
	HOSPITAL GENERAL DE COMALCALCO
	And. Leandro Rovirosa Wade 111, Centro, 86300 Comalcalco, Tab.

	6
	HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE LA MUJER
	Av. Gregorio Méndez Magaña No. 2838, Col. Tamulte De Las Barrancas, Atasta De Serra, 86150 Villahermosa, Tab.

	7
	HOSPITAL GENERAL DE CÁRDENAS
	Cda. Abraham Bandala 601, Pueblo Nuevo, 86560 Cárdenas, Tab.

	8
	HOSPITAL GENERAL DE EMILIANO ZAPATA
	Avenida Arboledas Calle José Castillo Priego SN, Bajo Usumacinta, 86981 Emiliano Zapata, Tab.

	9
	HOSPITAL GENERAL DE TENOSIQUE
	Tenosique 18, Municipal, 86904 Tenosique De Pino Suárez, Tab.

	10
	CESSA TIERRA COLORADA
	Macayo N/A, Centro, 86020 Villahermosa, Tab.

	11
	CESSA VICENTE GUERRERO
	Villa Vicente Guerrero, 86761 Vicente Guerrero, Tab.

	12
	CESSA VILLA LUIS GIL PÉREZ
	5 De Mayo 276, Luis Gil Pérez, 86296 Luis Gil Pérez, Tab.

	13
	HOSPITAL COMUNITARIO DE FRONTERA
	86750, Gregorio Méndez 80, Centro, Frontera, Tab.

	14
	HOSPITAL COMUNITARIO DE JALAPA
	C. Independencia 717, San José, 86850 Jalapa, Tab.

	15
	HOSPITAL COMUNITARIO DE JALPA DE MÉNDEZ
	Francisco Mirabal Hernández, La Candelaria, 86200 Jalpa De Méndez, Tab.

	16
	HOSPITAL COMUNITARIO DE JONUTA
	Centro, 86780 Jonuta, Tab.

	17
	HOSPITAL COMUNITARIO DE NACAJUCA
	Eusebio Castillo 127, Centro, 86220 Villahermosa, Tab.

	18
	HOSPITAL COMUNITARIO DE TACOTALPA
	Lerdo De Tejada 36, 86870 Tacotalpa, Tab.

	19
	HOSPITAL COMUNITARIO DE VILLA LA VENTA HUIMANGUILLO
	86418, Francisco I. Madero, 86418 La Venta, Tab.

	20
	HOSPITAL GENERAL DE CUNDUACÁN
	C. Ruiz Cortines, Centro, 86690 Cunduacán, Tab.

	21
	HOSPITAL GENERAL DE MACUSPANA
	Lerdo De Tejada 402, Centro, 86700 Macuspana, Tab.

	22
	HOSPITAL GENERAL DE PARAÍSO
	Francisco Trujillo Gurría, 86600 Paraíso, Tab.

	23
	HOSPITAL GENERAL DE TEAPA DR. NICANDRO L. MELO
	Av. Gregorio Méndez 247, La Sierra Secc Ríos, 86801 Teapa, Tab.

	24
	HOSPITAL GENERAL DE VILLA BENITO JUÁREZ
	Carretera Macuspana Km 22, La Escalera, 86725 Macuspana, Tab.

	25
	HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE SALUD MENTAL
	Av. Ramón Mendoza 242, José María Pino Suarez, 86029 Villahermosa, Tab.

	26
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE CÁRDENAS
	Avenida Lázaro Cárdenas 86500, Centro, Cárdenas, Tab.

	27
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE CENTLA
	Álvaro Obregón Esq Constitución N/A, Centro, 86751 Frontera, Tab.

	28
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE COMALCALCO
	Reforma 477, San Miguel, 86323 Comalcalco, Tab.

	29
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE CUNDUACÁN
	Av. Juárez N/A, Centro, 86690 Cunduacán, Tab., México

	30
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE HUIMANGUILLO
	Allende #38, C.P86400 Huimanguillo Tabasco

	31
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE JALAPA
	Francisco J. Santamaría #5, C.P. 86850 Jalapa Tabasco

	32
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE JALPA DE MÉNDEZ
	 C. Primera Constitución #54, La Guadalupe, 86200 Jalpa De Méndez, Tab.

	33
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE JONUTA
	Miguel Hidalgo 20, Centro, 86780 Jonuta, Tab.

	34
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE MACUSPANA
	Gardenia 120, Florida, 86700 Macuspana, Tab.

	35
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE NACAJUCA
	Eusebio Castillo 127, Centro, 86220 Nacajuca, Tab.

	36
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE PARAÍSO
	José María Morelos, Centro, 86605 Paraíso, Tab.

	37
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE TACOTALPA
	C. Clemente Figueroa N/A, Centro, 86870 Tacotalpa, Tab.

	38
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE TEAPA
	Arroyo Azufre, Col. Sierra Teapa,#106, C.P. 86800

	39
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE TENOSIQUE
	Calle 55  Col. Luis Gómez Z. S/N, C.P.86901 Tenosique Tabasco

	40
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE BALANCÁN
	Venustiano Carranza 301, El Carmen, 86930 Balancán, Tab.

	41
	UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
	1. Oficina Central Paseo tabasco # 1504 Col. Tabasco2000 C.P. 86035 centro, Tabasco.
2. Almacén Calle Butano No. 15 Cd. Industrial.
3. Inventarios Av. Acero y Plomo s/n Cd. Industrial.
4. Calidad y Educación en Salud, Retorno vía 5  No. 1043er Piso, Los Ríos Tabasco 2000.
5. Psicosocial  Retorno vía 5  No. 1043er Piso, Los Ríos Tabasco 2000.
6. Órgano Interno de Control.- Calle Vía 3 126 “Plaza Farole”.
7. Infraestructura.-Calle Vía 3 126 “Plaza Farole”.


	42
	JURISDICCIÓN SANITARIA DEL CENTRO
	Cda. del Caminero 110, Primero de Mayo, 86190 Villahermosa, Tab.

	43
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE EMILIANO ZAPATA
	Calle Agrarista esq. Av. Abasolo, Col. El Cerrito, C.P. 86996 Emiliano Zapata, Tab.

	44
	CENTRO DE REFERENCIAS DE ESPECIALIDADES ODONTOLÓGICAS (CREO)
	Calle Tenochtitlan 204 Col el Recreo.

	45
	UNEME ENFERMEDADES CRONICAS DE EMILIANO ZAPATA
	Laguna Encantada 94, Bajo Usumacinta, 86992 Emiliano Zapata, Tab.

	46
	UNEME ENFERMEDADES CRONICAS DE VILLAHERMOSA
	Priv. Macayos SN, El Recreo, 86026 Villahermosa, Tab.

	47
	UNEME ENFERMEDADES CRONICAS DE CUNDUACAN
	Ramón Mendoza S/N, Las Fincas, 86690 Cunduacán, Tab.

	48
	UNEME ENFERMEDADES CRONICAS DE TEAPA
	C. Teapa S/N, La Tejería, 86802 Teapa, Tab.

	49
	UNEME ENFERMEDADES CRONICAS DE CÁRDENAS
	Calle Limón sn col.Loma Bonita, (a un costado de los juzgados) CP86530 Cárdenas, Tab.

	50
	UNEME ENFERMEDADES CRONICAS DE MACUSPANA
	Prolongación bulevar Carlos Pellicer Cámara S/N Fraccionamiento S.XXI, Siglo XXI, 86700 Macuspana, Tab.

	51
	CENTRO DE SALUD CON DOS NUCLEOS BASICOS POB REDENCION DEL CAMPESINO, TENOSIQUE TABASCO
	CP. 86923 Tenosique de Pino Suárez, Tab.

	52
	CENTRO DE SALUD CON UN NUCLEO BASICO GREGORIO MENDEZ, EMILIANO ZAPATA
	Calle Gregorio Méndez S/N, Centro Emiliano Zapata, Tabasco.

	53
	CENTRO DE SALUD POCHOTE
	Calle Principal 5-km. 2, Sabina, 86287 Ranchería Emiliano Zapata, Tab

	54
	CENTRO DE SALUD TRES LETRAS
	Tres Letras, Código Postal 86984, Emiliano Zapata, Tabasco

	55
	CESSA BUENA VISTA ZONA INDIGENA YOKOTAN
	Buenavista Centro Tabasco, Tabasco

	56
	CESSA LA MANGA
	C. Alfonso Vicens Saldivar, La Manga I Etapa, 86069 Villahermosa, Tab.

	57
	CESSA TECOLUTILLA
	Calle Miguel Hidalgo s/n, Villa Tecolutilla

	58
	CESSA TAMULTE DELICIAS
	Gustavo Hernández Loroño 302, Cuadrante II, Las Delicias, 86140 Villahermosa, Tab.

	59
	CESSA MAXIMILIANO DORANTES
	Heroico Colegio Militar, Atasta de Serra, 86100 Villahermosa, Tab.

	60
	CESSA MACUSPANA
	Centro, CP. 86700 Macuspana, Tab.

	61
	HOSPITAL GENERAL DE HUIMANGUILLO DR. ADELFO S. AGUIRRE
	C. Simón Sarlat, Centro, 86400 Huimanguillo, Tab.

	62
	UNIDAD MÉDICA ESPECIALIZADA DE IMAGENOLOGIA DE VILLAHERMOSA
	Av. Gregorio Méndez Magaña 2002, Atasta de Serra, 86100 Villahermosa, Tab.

	63
	LABORATORIO DE SALUD PÚBLICA
	El Recreo, 86020 Villahermosa, Tab.


V.- PERIODO DE IMPLEMENTACIÓN DEL CONTRATO
El participante adjudicado, instalará y pondrá en marcha el servicio 5 días hábiles a partir de la notificación al proveedor, en cada una de las Unidades que corresponda.
VI.- REQUERIMIENTOS DE PROCEDIMIENTOS A REALIZAR
OBSERVACIONES

	NÚM.
	NOMBRE
	UNIDAD DE MEDIDA
	TOTAL
	OBSERVACIONES

	1
	HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DR. GUSTAVO A. ROVIROSA PÉREZ
	SERVICIO
	100
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 16 DE MARZO AL 30 DE JUNIO 2025.

	2
	HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DEL NIÑO DR. RODOLFO NIETO PADRÓN
	SERVICIO
	32
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 16 DE MARZO AL 30 DE JUNIO 2025.

	3
	HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DR. JUAN GRAHAM CASASÚS
	SERVICIO
	20
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 16 DE MARZO AL 30 DE JUNIO 2025.

	4
	HOSPITAL GENERAL DE BALANCÁN
	SERVICIO
	16
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 16 DE MARZO AL 30 DE JUNIO 2025.

	5
	HOSPITAL GENERAL DE COMALCALCO
	SERVICIO
	16
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 16 DE MARZO AL 30 DE JUNIO 2025.

	6
	HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE LA MUJER
	SERVICIO
	12
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 16 DE MARZO AL 30 DE JUNIO 2025.

	7
	HOSPITAL GENERAL DE CÁRDENAS
	SERVICIO
	8
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 16 DE MARZO AL 30 DE JUNIO 2025.

	8
	HOSPITAL GENERAL DE EMILIANO ZAPATA
	SERVICIO
	8
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 16 DE MARZO AL 30 DE JUNIO 2025.

	9
	HOSPITAL GENERAL DE TENOSIQUE
	SERVICIO
	8
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 16 DE MARZO AL 30 DE JUNIO 2025.

	10
	CESSA TIERRA COLORADA
	SERVICIO
	4
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 16 DE MARZO AL 30 DE JUNIO 2025.

	11
	CESSA VICENTE GUERRERO
	SERVICIO
	4
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 16 DE MARZO AL 30 DE JUNIO 2025.

	12
	CESSA VILLA LUIS GIL PÉREZ
	SERVICIO
	4
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 16 DE MARZO AL 30 DE JUNIO 2025.

	13
	HOSPITAL COMUNITARIO DE FRONTERA
	SERVICIO
	4
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 16 DE MARZO AL 30 DE JUNIO 2025.

	14
	HOSPITAL COMUNITARIO DE JALAPA
	SERVICIO
	4
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 16 DE MARZO AL 30 DE JUNIO 2025.

	15
	HOSPITAL COMUNITARIO DE JALPA DE MÉNDEZ
	SERVICIO
	4
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 16 DE MARZO AL 30 DE JUNIO 2025.

	16
	HOSPITAL COMUNITARIO DE JONUTA
	SERVICIO
	4
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 16 DE MARZO AL 30 DE JUNIO 2025.

	17
	HOSPITAL COMUNITARIO DE NACAJUCA
	SERVICIO
	4
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 16 DE MARZO AL 30 DE JUNIO 2025.

	18
	HOSPITAL COMUNITARIO DE TACOTALPA
	SERVICIO
	4
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 16 DE MARZO AL 30 DE JUNIO 2025.

	19
	HOSPITAL COMUNITARIO DE VILLA LA VENTA HUIMANGUILLO
	SERVICIO
	4
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 16 DE MARZO AL 30 DE JUNIO 2025.

	20
	HOSPITAL GENERAL DE CUNDUACÁN
	SERVICIO
	4
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 16 DE MARZO AL 30 DE JUNIO 2025.

	21
	HOSPITAL GENERAL DE MACUSPANA
	SERVICIO
	4
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 16 DE MARZO AL 30 DE JUNIO 2025.

	22
	HOSPITAL GENERAL DE PARAÍSO
	SERVICIO
	4
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 16 DE MARZO AL 30 DE JUNIO 2025.

	23
	HOSPITAL GENERAL DE TEAPA DR. NICANDRO L. MELO
	SERVICIO
	4
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 16 DE MARZO AL 30 DE JUNIO 2025.

	24
	HOSPITAL GENERAL DE VILLA BENITO JUÁREZ
	SERVICIO
	4
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 16 DE MARZO AL 30 DE JUNIO 2025.

	25
	HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE SALUD MENTAL
	SERVICIO
	4
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 16 DE MARZO AL 30 DE JUNIO 2025.

	26
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE CÁRDENAS
	SERVICIO
	10
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 16 DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE 2025.

	27
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE CENTLA
	SERVICIO
	10
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 16 DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE 2025.

	28
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE COMALCALCO
	SERVICIO
	10
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 16 DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE 2025.

	29
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE CUNDUACÁN
	SERVICIO
	10
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 16 DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE 2025.

	30
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE HUIMANGUILLO
	SERVICIO
	10
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 16 DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE 2025.

	31
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE JALAPA
	SERVICIO
	10
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 16 DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE 2025.

	32
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE JALPA DE MÉNDEZ
	SERVICIO
	10
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 16 DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE 2025.

	33
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE JONUTA
	SERVICIO
	10
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 16 DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE 2025.

	34
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE MACUSPANA
	SERVICIO
	10
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 16 DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE 2025.

	35
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE NACAJUCA
	SERVICIO
	10
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 16 DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE 2025.

	36
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE PARAÍSO
	SERVICIO
	10
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 16 DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE 2025.

	37
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE TACOTALPA
	SERVICIO
	10
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 16 DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE 2025.

	38
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE TEAPA
	SERVICIO
	10
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 16 DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE 2025.

	39
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE TENOSIQUE
	SERVICIO
	10
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 16 DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE 2025.

	40
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE BALANCÁN
	SERVICIO
	10
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 16 DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE 2025.

	41
	UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
	SERVICIO
	600
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 16 DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE 2025.

	42
	JURISDICCIÓN SANITARIA DEL CENTRO
	SERVICIO
	10
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 16 DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE 2025.

	43
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE EMILIANO ZAPATA
	SERVICIO
	10
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 16 DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE 2025.

	44
	CENTRO DE REFERENCIAS DE ESPECIALIDADES ODONTOLÓGICAS (CREO)
	SERVICIO
	4
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 16 DE MARZO AL 30 DE JUNIO 2025.

	45
	UNEME ENFERMEDADES CRONICAS DE EMILIANO ZAPATA
	SERVICIO
	4
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 16 DE MARZO AL 30 DE JUNIO 2025.

	46
	UNEME ENFERMEDADES CRONICAS DE VILLAHERMOSA
	SERVICIO
	4
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 16 DE MARZO AL 30 DE JUNIO 2025.

	47
	UNEME ENFERMEDADES CRONICAS DE CUNDUACAN
	SERVICIO
	4
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 16 DE MARZO AL 30 DE JUNIO 2025.

	48
	UNEME ENFERMEDADES CRONICAS DE TEAPA
	SERVICIO
	4
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 16 DE MARZO AL 30 DE JUNIO 2025.

	49
	UNEME ENFERMEDADES CRONICAS DE CÁRDENAS
	SERVICIO
	4
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 16 DE MARZO AL 30 DE JUNIO 2025.

	50
	UNEME ENFERMEDADES CRONICAS DE MACUSPANA
	SERVICIO
	4
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 16 DE MARZO AL 30 DE JUNIO 2025.

	51
	CENTRO DE SALUD CON DOS NUCLEOS BASICOS POB REDENCION DEL CAMPESINO, TENOSIQUE TABASCO
	SERVICIO
	4
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 16 DE MARZO AL 30 DE JUNIO 2025.

	52
	CENTRO DE SALUD CON UN NUCLEO BASICO GREGORIO MENDEZ, EMILIANO ZAPATA
	SERVICIO
	4
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 16 DE MARZO AL 30 DE JUNIO 2025.

	53
	CENTRO DE SALUD POCHOTE
	SERVICIO
	4
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 16 DE MARZO AL 30 DE JUNIO 2025.

	54
	CENTRO DE SALUD TRES LETRAS
	SERVICIO
	4
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 16 DE MARZO AL 30 DE JUNIO 2025.

	55
	CESSA BUENA VISTA ZONA INDIGENA YOKOTAN
	SERVICIO
	4
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 16 DE MARZO AL 30 DE JUNIO 2025.

	56
	CESSA LA MANGA
	SERVICIO
	4
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 16 DE MARZO AL 30 DE JUNIO 2025.

	57
	CESSA TECOLUTILLA
	SERVICIO
	4
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 16 DE MARZO AL 30 DE JUNIO 2025.

	58
	CESSA TAMULTE DELICIAS
	SERVICIO
	4
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 16 DE MARZO AL 30 DE JUNIO 2025.

	59
	CESSA MAXIMILIANO DORANTES
	SERVICIO
	4
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 16 DE MARZO AL 30 DE JUNIO 2025.

	60
	CESSA MACUSPANA
	SERVICIO
	4
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 16 DE MARZO AL 30 DE JUNIO 2025.

	61
	HOSPITAL GENERAL DE HUIMANGUILLO DR. ADELFO S. AGUIRRE
	SERVICIO
	4
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 16 DE MARZO AL 30 DE JUNIO 2025.

	62
	UNIDAD MÉDICA ESPECIALIZADA DE IMAGENOLOGIA DE VILLAHERMOSA
	SERVICIO
	4
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 16 DE MARZO AL 30 DE JUNIO 2025.

	63
	LABORATORIO DE SALUD PÚBLICA
	SERVICIO
	10
	EL SERVICIO SERA REQUERIDO DEL 16 DE MARZO AL 30 DE JUNIO 2025.


VII.- DESCRIPCION DEL SERVICIO DE IMPRESIONES  OFERTADO                                                                    EN LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO.
	NÚM.
	NOMBRE
	UNIDAD DE MEDIDA
	TOTAL
	DESCRIPCION

	1
	HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DR. GUSTAVO A. ROVIROSA PÉREZ
	SERVICIO
	100
	Servicio de arrendamiento mensual de equipo de fotocopiado nuevo incluye  copias e impresiones blanco y negro.----------------------------------------------------------Servicio de Arrendamiento mensual de equipos de fotocopiado; Equipo multifuncional, monocromático, Recomendado para 80000 páginas al mes, escáner a color con una velocidad mínima de copiado e impresión de 50 páginas por minuto tamaño carta. Cuenta con las funciones copiadas y escáner e impresora en red. Alimentador automático reversible  de documentos  con capacidad de 100 originales. Velocidad de escaneo  de 61 imágenes por minuto en blanco y negro y 31 en color a una resolución de 200 dpi Ampliación y reducción por lente Zoom, en pasos de 1% desde 50% hasta 400%. Cuenta con 3 vías de alimentación de papel, 2 casettes de 550 hojas cada uno y un bypass para 100 hojas. Sistema dúplex, para copiar e imprimir de forma automática en ambas caras de las hojas. Interface estándar: 10/100Base TX. Resolución de copiado e impresión 600x600 dpi. Resolución de escaneo: Hasta 600dpi.  Memoria standard de 1 GB y disco duro de 128GB. Copia, escanea, e imprime en tamaños desde carta, oficio, legal y doble carta. Garantía durante la duración del contrato  a completa satisfacción del área usuaria, mantenimiento del equipo y consumibles por todo el periodo contratado  Asistencia técnica: de lunes a viernes para recibir y atender fallas y/o incidencias, máximo 4 horas de asistencia técnica en sitio, una vez reportada la falla y/o incidencia del equipo, máximo 4 horas para el reemplazo de piezas, si la falla del equipo es mayor, el reemplazo del equipo debe realizarse a más tardar en 24 horas. Incluya: equipo de fotocopiado multifuncional, instalación, configuración, capacitación, tóner, refacciones, consumibles requeridos para su operación y funcionalidad y mano de obra. Herramientas de administrador para el control del uso de información del equipo (número de serie, modelo), monitoreo de alertas (nivel de consumibles, consumible agotado, nivel de papel, código de error, y falla técnica) códigos de usuario por departamento y compatibilidad con diversos sistemas operativos. Debe contar con servicios de mantenimiento correctivo (cambio de piezas, refacciones, consumibles), servicio de mantenimiento preventivo, (limpieza de equipos en general, tapas, carcasas, tarjetas, cristales de exposición, configuraciones de usuarios, revisión de conexión a internet), mesa de ayuda o call center para el asesoramiento remoto en funciones, problemas menores y recepción de reportes, personal técnico especializado, capacitado y equipado para la atención de reportes. Capacitación a usuarios para el manejo, administración y uso de los equipos. El ciclo de operación o uso del equipo, no debe ser mayor a 36 meses (comprobable con factura de adquisición de dicho equipo directamente de fabricante o mayorista) o el valor del contador del equipo, no debe ser superior de lo que resulte de multiplicar el volumen mensual recomendado en la ficha técnica del fabricante del equipo, por 12 meses. Garantía todo el periodo del servicio de 2025 a completa satisfacción del área usuaria, mantenimiento del equipo y consumibles por todo el periodo contratado. 

	2
	HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DEL NIÑO DR. RODOLFO NIETO PADRÓN
	SERVICIO
	32
	

	3
	HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DR. JUAN GRAHAM CASASÚS
	SERVICIO
	20
	

	4
	HOSPITAL GENERAL DE BALANCÁN
	SERVICIO
	16
	

	5
	HOSPITAL GENERAL DE COMALCALCO
	SERVICIO
	16
	

	6
	HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE LA MUJER
	SERVICIO
	12
	

	7
	HOSPITAL GENERAL DE CÁRDENAS
	SERVICIO
	8
	

	8
	HOSPITAL GENERAL DE EMILIANO ZAPATA
	SERVICIO
	8
	

	9
	HOSPITAL GENERAL DE TENOSIQUE
	SERVICIO
	8
	

	10
	CESSA TIERRA COLORADA
	SERVICIO
	4
	

	11
	CESSA VICENTE GUERRERO
	SERVICIO
	4
	

	12
	CESSA VILLA LUIS GIL PÉREZ
	SERVICIO
	4
	

	13
	HOSPITAL COMUNITARIO DE FRONTERA
	SERVICIO
	4
	

	14
	HOSPITAL COMUNITARIO DE JALAPA
	SERVICIO
	4
	

	15
	HOSPITAL COMUNITARIO DE JALPA DE MÉNDEZ
	SERVICIO
	4
	

	16
	HOSPITAL COMUNITARIO DE JONUTA
	SERVICIO
	4
	

	17
	HOSPITAL COMUNITARIO DE NACAJUCA
	SERVICIO
	4
	

	18
	HOSPITAL COMUNITARIO DE TACOTALPA
	SERVICIO
	4
	

	19
	HOSPITAL COMUNITARIO DE VILLA LA VENTA HUIMANGUILLO
	SERVICIO
	4
	

	20
	HOSPITAL GENERAL DE CUNDUACÁN
	SERVICIO
	4
	

	21
	HOSPITAL GENERAL DE MACUSPANA
	SERVICIO
	4
	

	22
	HOSPITAL GENERAL DE PARAÍSO
	SERVICIO
	4
	

	23
	HOSPITAL GENERAL DE TEAPA DR. NICANDRO L. MELO
	SERVICIO
	4
	

	24
	HOSPITAL GENERAL DE VILLA BENITO JUÁREZ
	SERVICIO
	4
	

	25
	HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE SALUD MENTAL
	SERVICIO
	4
	

	26
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE CÁRDENAS
	SERVICIO
	10
	

	27
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE CENTLA
	SERVICIO
	10
	

	28
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE COMALCALCO
	SERVICIO
	10
	

	29
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE CUNDUACÁN
	SERVICIO
	10
	

	30
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE HUIMANGUILLO
	SERVICIO
	10
	

	31
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE JALAPA
	SERVICIO
	10
	

	32
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE JALPA DE MÉNDEZ
	SERVICIO
	10
	

	33
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE JONUTA
	SERVICIO
	10
	

	34
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE MACUSPANA
	SERVICIO
	10
	

	35
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE NACAJUCA
	SERVICIO
	10
	

	36
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE PARAÍSO
	SERVICIO
	10
	

	37
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE TACOTALPA
	SERVICIO
	10
	

	38
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE TEAPA
	SERVICIO
	10
	

	39
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE TENOSIQUE
	SERVICIO
	10
	

	40
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE BALANCÁN
	SERVICIO
	10
	

	41
	UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
	SERVICIO
	600
	

	42
	JURISDICCIÓN SANITARIA DEL CENTRO
	SERVICIO
	10
	

	43
	JURISDICCIÓN SANITARIA DE EMILIANO ZAPATA
	SERVICIO
	10
	

	44
	CENTRO DE REFERENCIAS DE ESPECIALIDADES ODONTOLÓGICAS (CREO)
	SERVICIO
	4
	

	45
	UNEME ENFERMEDADES CRONICAS DE EMILIANO ZAPATA
	SERVICIO
	4
	

	46
	UNEME ENFERMEDADES CRONICAS DE VILLAHERMOSA
	SERVICIO
	4
	

	47
	UNEME ENFERMEDADES CRONICAS DE CUNDUACAN
	SERVICIO
	4
	

	48
	UNEME ENFERMEDADES CRONICAS DE TEAPA
	SERVICIO
	4
	

	49
	UNEME ENFERMEDADES CRONICAS DE CÁRDENAS
	SERVICIO
	4
	

	50
	UNEME ENFERMEDADES CRONICAS DE MACUSPANA
	SERVICIO
	4
	

	51
	CENTRO DE SALUD CON DOS NUCLEOS BASICOS POB REDENCION DEL CAMPESINO, TENOSIQUE TABASCO
	SERVICIO
	4
	

	52
	CENTRO DE SALUD CON UN NUCLEO BASICO GREGORIO MENDEZ, EMILIANO ZAPATA
	SERVICIO
	4
	

	53
	CENTRO DE SALUD POCHOTE
	SERVICIO
	4
	

	54
	CENTRO DE SALUD TRES LETRAS
	SERVICIO
	4
	

	55
	CESSA BUENA VISTA ZONA INDIGENA YOKOTAN
	SERVICIO
	4
	

	56
	CESSA LA MANGA
	SERVICIO
	4
	

	57
	CESSA TECOLUTILLA
	SERVICIO
	4
	

	58
	CESSA TAMULTE DELICIAS
	SERVICIO
	4
	

	59
	CESSA MAXIMILIANO DORANTES
	SERVICIO
	4
	

	60
	CESSA MACUSPANA
	SERVICIO
	4
	

	61
	HOSPITAL GENERAL DE HUIMANGUILLO DR. ADELFO S. AGUIRRE
	SERVICIO
	4
	

	62
	UNIDAD MÉDICA ESPECIALIZADA DE IMAGENOLOGIA DE VILLAHERMOSA
	SERVICIO
	4
	

	63
	LABORATORIO DE SALUD PÚBLICA
	SERVICIO
	10
	


ASISTENCIA TÉCNICA ESPECIALIZADA

Servicio de arrendamiento mensual de equipo de fotocopiado nuevo incluye  copias e impresiones blanco y negro.----------------------------------------------------------Servicio de Arrendamiento mensual de equipos de fotocopiado; Equipo multifuncional, monocromático, Recomendado para 80000 páginas al mes, escáner a color con una velocidad mínima de copiado e impresión de 50 páginas por minuto tamaño carta. Cuenta con las funciones copiadas y escáner e impresora en red. Alimentador automático reversible de documentos con capacidad de 100 originales. Velocidad de escaneo de 61 imágenes por minuto en blanco y negro y 31 en color a una resolución de 200 dpi Ampliación y reducción por lente Zoom, en pasos de 1% desde 50% hasta 400%. Cuenta con 3 vías de alimentación de papel, 2 casettes de 550 hojas cada uno y un bypass para 100 hojas. Sistema dúplex, para copiar e imprimir de forma automática en ambas caras de las hojas. Interface estándar: 10/100Base TX. Resolución de copiado e impresión 600x600 dpi. Resolución de escaneo: Hasta 600dpi.  Memoria standard de 1 GB y disco duro de 128GB. Copia, escanea, e imprime en tamaños desde carta, oficio, legal y doble carta. Garantía durante la duración del contrato a completa satisfacción del área usuaria, mantenimiento del equipo y consumibles por todo el periodo contratado  Asistencia técnica: de lunes a viernes para recibir y atender fallas y/o incidencias, máximo 4 horas de asistencia técnica en sitio, una vez reportada la falla y/o incidencia del equipo, máximo 4 horas para el reemplazo de piezas, si la falla del equipo es mayor, el reemplazo del equipo debe realizarse a más tardar en 24 horas. Incluya: equipo de fotocopiado multifuncional, instalación, configuración, capacitación, tóner, refacciones, consumibles requeridos para su operación y funcionalidad y mano de obra. Herramientas de administrador para el control del uso de información del equipo (número de serie, modelo), monitoreo de alertas (nivel de consumibles, consumible agotado, nivel de papel, código de error, y falla técnica) códigos de usuario por departamento y compatibilidad con diversos sistemas operativos. Debe contar con servicios de mantenimiento correctivo (cambio de piezas, refacciones, consumibles), servicio de mantenimiento preventivo, (limpieza de equipos en general, tapas, carcasas, tarjetas, cristales de exposición, configuraciones de usuarios, revisión de conexión a internet), mesa de ayuda o call center para el asesoramiento remoto en funciones, problemas menores y recepción de reportes, personal técnico especializado, capacitado y equipado para la atención de reportes. Capacitación a usuarios para el manejo, administración y uso de los equipos. El ciclo de operación o uso del equipo, no debe ser mayor a 36 meses (comprobable con factura de adquisición de dicho equipo directamente de fabricante o mayorista) o el valor del contador del equipo, no debe ser superior de lo que resulte de multiplicar el volumen mensual recomendado en la ficha técnica del fabricante del equipo, por 12 meses. Garantía todo el periodo del servicio de 2025 a completa satisfacción del área usuaria, mantenimiento del equipo y consumibles por todo el periodo contratado.
Para el caso de la Unidad de Administración y Finanzas la distribución mensual del servicio de arrendamiento quedará distribuido de la siguiente manera:

	UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

	NÚM
	UBICACIÓN
	CANTIDAD DE EQUIPOS

	1
	Oficina Central Paseo tabasco # 1504 Col. Tabasco2000 C.P. 86035 centro, Tabasco
	52

	2
	 Almacén Calle Butano No. 15 Cd. Industrial
	2

	3
	Inventarios Av. Acero y Plomo s/n Cd. Industrial
	2

	4
	Calidad y Educación en Salud, Retorno vía 5 No. 1043er Piso, Los Ríos Tabasco 2000
	1

	5
	Psicosocial Retorno vía 5 No. 1043er Piso, Los Ríos Tabasco 2000
	1

	6
	Órgano Interno de Control Calle Vía 3 126 “Plaza Farole”
	1

	7
	Infraestructura Calle Vía 3 126 “Plaza Farole”
	1

	
	
	60


VIII.- INFORMACIÓN GENERADA POR PARTE DEL PROVEEDOR QUE PERTENEZCAN A SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO
No aplica.

IX.- TERMINOS Y CONDICIONES

Se establecen los presentes Términos y Condiciones, para la contratación del Servicio de Arrendamiento de equipo y Bienes Informáticos La vigencia del contrato iniciará del 16 de marzo al 30 de junio 2025, para las unidades: Hospital Regional De Alta Especialidad Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital Regional De Alta Especialidad Del Niño Dr. Rodolfo Nieto Padrón, Hospital Regional De Alta Especialidad Dr. Juan Graham Casasús, Hospital General De Balancán, Hospital General De Comalcalco, Hospital Regional De Alta Especialidad De La Mujer, Hospital General De Cárdenas, Hospital General De Emiliano Zapata, Hospital General De Tenosique, Cessa Tierra Colorada, Cessa Vicente Guerrero, Cessa Villa Luis Gil Pérez, Hospital Comunitario De Frontera, Hospital Comunitario De Jalapa, Hospital Comunitario De Jalpa De Méndez, Hospital Comunitario De Jonuta, Hospital Comunitario De Nacajuca, Hospital Comunitario De Tacotalpa, Hospital Comunitario De Villa La Venta Huimanguillo, Hospital General De Cunduacán, Hospital General De Macuspana, Hospital General De Paraíso, Hospital General De Teapa Dr. Nicandro L. Melo, Hospital General De Villa Benito Juárez, Hospital Regional De Alta Especialidad De Salud Mental, Centro De Referencias De Especialidades Odontológicas (Creo), UNEME Enfermedades Crónicas De Emiliano Zapata, UNEME Enfermedades Crónicas De Villahermosa, UNEME Enfermedades Crónicas De Cunduacán, UNEME Enfermedades Crónicas De Teapa, UNEME Enfermedades Crónicas De Cárdenas, UNEME Enfermedades Crónicas De Macuspana, Centro De Salud Con Dos Núcleos Básicos Pob Redención Del Campesino, Tenosique Tabasco, Centro De Salud Con Un Núcleo Básico Gregorio Méndez, Emiliano Zapata, Centro De Salud Pochote, Centro De Salud Tres Letras, Cessa Buena Vista Zona Indígena Yokotan, Cessa La Manga, Cessa Tecolutilla, Cessa Tamulte Delicias, Cessa Maximiliano Dorantes, Cessa Macuspana, Hospital General De Huimanguillo Dr. Adelfo S. Aguirre y Unidad Médica Especializada De Imagenologia De Villahermosa.

La vigencia del contrato iniciará del 16 de marzo al 31 de diciembre 2025, para las unidades: Jurisdicción Sanitaria De Cárdenas, Jurisdicción Sanitaria De Centla, Jurisdicción Sanitaria De Comalcalco, Jurisdicción Sanitaria De Cunduacán, Jurisdicción Sanitaria De Huimanguillo, Jurisdicción Sanitaria De Jalapa, Jurisdicción Sanitaria De Jalpa De Méndez, Jurisdicción Sanitaria De Jonuta, Jurisdicción Sanitaria De Macuspana, Jurisdicción Sanitaria De Nacajuca, Jurisdicción Sanitaria De Paraíso, Jurisdicción Sanitaria De Tacotalpa, Jurisdicción Sanitaria De Teapa, Jurisdicción Sanitaria De Tenosique, Jurisdicción Sanitaria De Balancán, Unidad De Administración Y Finanzas, Jurisdicción Sanitaria Del Centro, Jurisdicción Sanitaria De Emiliano Zapata, Laboratorio De Salud Pública., de conformidad con lo siguiente:

a) VIGENCIA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO  
La vigencia del contrato iniciará del 16 de marzo al 30 de junio 2025, para las unidades: Hospital Regional De Alta Especialidad Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital Regional De Alta Especialidad Del Niño Dr. Rodolfo Nieto Padrón, Hospital Regional De Alta Especialidad Dr. Juan Graham Casasús, Hospital General De Balancán, Hospital General De Comalcalco, Hospital Regional De Alta Especialidad De La Mujer, Hospital General De Cárdenas, Hospital General De Emiliano Zapata, Hospital General De Tenosique, Cessa Tierra Colorada, Cessa Vicente Guerrero, Cessa Villa Luis Gil Pérez, Hospital Comunitario De Frontera, Hospital Comunitario De Jalapa, Hospital Comunitario De Jalpa De Méndez, Hospital Comunitario De Jonuta, Hospital Comunitario De Nacajuca, Hospital Comunitario De Tacotalpa, Hospital Comunitario De Villa La Venta Huimanguillo, Hospital General De Cunduacán, Hospital General De Macuspana, Hospital General De Paraíso, Hospital General De Teapa Dr. Nicandro L. Melo, Hospital General De Villa Benito Juárez, Hospital Regional De Alta Especialidad De Salud Mental, Centro De Referencias De Especialidades Odontológicas (Creo), UNEME Enfermedades Crónicas De Emiliano Zapata, UNEME Enfermedades Crónicas De Villahermosa, UNEME Enfermedades Crónicas De Cunduacán, UNEME Enfermedades Crónicas De Teapa, UNEME Enfermedades Crónicas De Cárdenas, UNEME Enfermedades Crónicas De Macuspana, Centro De Salud Con Dos Núcleos Básicos Pob Redención Del Campesino, Tenosique Tabasco, Centro De Salud Con Un Núcleo Básico Gregorio Méndez, Emiliano Zapata, Centro De Salud Pochote, Centro De Salud Tres Letras, Cessa Buena Vista Zona Indígena Yokotan, Cessa La Manga, Cessa Tecolutilla, Cessa Tamulte Delicias, Cessa Maximiliano Dorantes, Cessa Macuspana, Hospital General De Huimanguillo Dr. Adelfo S. Aguirre y Unidad Médica Especializada De Imagenologia De Villahermosa.
La vigencia del contrato iniciará del 16 de marzo al 31 de diciembre 2025, para las unidades: Jurisdicción Sanitaria De Cárdenas, Jurisdicción Sanitaria De Centla, Jurisdicción Sanitaria De Comalcalco, Jurisdicción Sanitaria De Cunduacán, Jurisdicción Sanitaria De Huimanguillo, Jurisdicción Sanitaria De Jalapa, Jurisdicción Sanitaria De Jalpa De Méndez, Jurisdicción Sanitaria De Jonuta, Jurisdicción Sanitaria De Macuspana, Jurisdicción Sanitaria De Nacajuca, Jurisdicción Sanitaria De Paraíso, Jurisdicción Sanitaria De Tacotalpa, Jurisdicción Sanitaria De Teapa, Jurisdicción Sanitaria De Tenosique, Jurisdicción Sanitaria De Balancán, Unidad De Administración Y Finanzas, Jurisdicción Sanitaria Del Centro, Jurisdicción Sanitaria De Emiliano Zapata, Laboratorio De Salud Pública.
b)  PLAZO DE ENTREGA

El participante adjudicado entregará, instalará y pondrá en marcha 5 días hábiles a partir de la notificación al proveedor, en cada una de las Unidades que corresponda.
c) MECANISMO DE EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se evaluará mediante el criterio de evaluación BINARIO. En este supuesto, la convocante evaluará al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo; de no resultar estas solventes, se evaluarán las que les sigan en precio.

Los participantes deberán cumplir con la documentación solicitada, ya que se verificará documentalmente que se incluya la información, documentos y requisitos solicitados, así como con la Propuesta de las especificaciones Técnicas con descripción amplia y detallada del servicio. Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones se basarán en la información documental presentada por los participantes observando para ello lo previsto en el artículo 36 relativo al criterio binario y 36 Bis fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el artículo 51 de su Reglamento.

Se corroborará la inclusión y legibilidad de la totalidad de la documentación técnica del participante, solicitada en el presente procedimiento, considerando las modificaciones que de estas deriven.

Se verificará la descripción técnica del servicio ofertado por el participante, la cual deberá ser legible, amplia y detallada incluyendo los equipos y bienes de consumo ofertados, conforme a lo solicitado en el Anexo Técnico.

Se comprobará la congruencia que guarda con los anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, instructivos y/o manuales del fabricante, que envíe el participante como sustento.

No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las proposiciones.

La evaluación de la documentación técnica se realizará con el apoyo de personal operativo designado por la Unidad de Administración y Finanzas, a través de la Dirección de Recursos Materiales.
d) NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS INTERNACIONALES, NORMAS DE REFERENCIA O ESPECIFICACIONES CUYO CUMPLIMIENTO SE EXIGE A: LOS PARTICIPANTES, LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.

El participante deberá presentar: escrito libre en papel membretado y debidamente digitalizado o escaneado con la firma del representante legal, en el que manifieste que la empresa y su personal se comprometen durante la prestación del servicio, una vez  adjudicado, se tendrá la obligación de dar cumplimiento a las Normas Oficiales, que apliquen estrictamente a su actividad, así como favorecer el cumplimiento por parte de la Unidad Médica de aquellas Normas que a través del servicio de impresiones se deban cumplir.
e) PROPUESTA TÉCNICA

La propuesta técnica se deberá presentar en el formato ANEXO 1 “FORMATO DE PROPUESTA TÉCNICA” y deberá contener la siguiente documentación:

1) Descripción amplia, detallada y legible de la prestación del servicio ofertado señalando cantidades, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el presente anexo. Este documento deberá estar firmado por el proponente o por su representante legal.
2) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que en caso de resultar con la asignación del contrato se compromete a contar con la cantidad de los servicios solicitados para cada unidad. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

Escrito bajo protesta de decir verdad donde el participante deberá presentar manifiesto de compromiso de cumplir con el servicio en el lugar y La vigencia del contrato iniciará del 16 de marzo al 30 de junio 2025, para las unidades: Hospital Regional De Alta Especialidad Dr. Gustavo A. Rovirosa Pérez, Hospital Regional De Alta Especialidad Del Niño Dr. Rodolfo Nieto Padrón, Hospital Regional De Alta Especialidad Dr. Juan Graham Casasús, Hospital General De Balancán, Hospital General De Comalcalco, Hospital Regional De Alta Especialidad De La Mujer, Hospital General De Cárdenas, Hospital General De Emiliano Zapata, Hospital General De Tenosique, Cessa Tierra Colorada, Cessa Vicente Guerrero, Cessa Villa Luis Gil Pérez, Hospital Comunitario De Frontera, Hospital Comunitario De Jalapa, Hospital Comunitario De Jalpa De Méndez, Hospital Comunitario De Jonuta, Hospital Comunitario De Nacajuca, Hospital Comunitario De Tacotalpa, Hospital Comunitario De Villa La Venta Huimanguillo, Hospital General De Cunduacán, Hospital General De Macuspana, Hospital General De Paraíso, Hospital General De Teapa Dr. Nicandro L. Melo, Hospital General De Villa Benito Juárez, Hospital Regional De Alta Especialidad De Salud Mental, Centro De Referencias De Especialidades Odontológicas (Creo), UNEME Enfermedades Crónicas De Emiliano Zapata, UNEME Enfermedades Crónicas De Villahermosa, UNEME Enfermedades Crónicas De Cunduacán, UNEME Enfermedades Crónicas De Teapa, UNEME Enfermedades Crónicas De Cárdenas, UNEME Enfermedades Crónicas De Macuspana, Centro De Salud Con Dos Núcleos Básicos Pob Redención Del Campesino, Tenosique Tabasco, Centro De Salud Con Un Núcleo Básico Gregorio Méndez, Emiliano Zapata, Centro De Salud Pochote, Centro De Salud Tres Letras, Cessa Buena Vista Zona Indígena Yokotan, Cessa La Manga, Cessa Tecolutilla, Cessa Tamulte Delicias, Cessa Maximiliano Dorantes, Cessa Macuspana, Hospital General De Huimanguillo Dr. Adelfo S. Aguirre y Unidad Médica Especializada De Imagenologia De Villahermosa. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas. 

La vigencia del contrato iniciará del 16 de marzo al 31 de diciembre 2025, para las unidades: Jurisdicción Sanitaria De Cárdenas, Jurisdicción Sanitaria De Centla, Jurisdicción Sanitaria De Comalcalco, Jurisdicción Sanitaria De Cunduacán, Jurisdicción Sanitaria De Huimanguillo, Jurisdicción Sanitaria De Jalapa, Jurisdicción Sanitaria De Jalpa De Méndez, Jurisdicción Sanitaria De Jonuta, Jurisdicción Sanitaria De Macuspana, Jurisdicción Sanitaria De Nacajuca, Jurisdicción Sanitaria De Paraíso, Jurisdicción Sanitaria De Tacotalpa, Jurisdicción Sanitaria De Teapa, Jurisdicción Sanitaria De Tenosique, Jurisdicción Sanitaria De Balancán, Unidad De Administración Y Finanzas, Jurisdicción Sanitaria Del Centro, Jurisdicción Sanitaria De Emiliano Zapata, Laboratorio De Salud Pública. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas. 
3) Manifiesto suscrito autógrafamente por el Representante Legal del Participante, en el que se obliga a liberar a los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal, laboral, administrativa que en su caso, pudiera ocasionar con motivo de daños materiales o de integridad física así como por la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel nacional o internacional, de acuerdo a la partida ofertada. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

4) Escrito bajo protesta de decir verdad mediante el cual garantice la calidad del servicio a realizar, señalando que cuenta con el personal necesario, los recursos, equipos suficientes y adecuados, para cumplir con el Servicio de Arrendamiento de equipo y Bienes Informáticos para los servicios de salud del Estado de Tabasco durante la vigencia del contrato que se derive de esta contratación. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

5) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que en caso de resultar adjudicado se obliga a no divulgar por escrito, verbalmente o por cualquier otro medio, la información que se genere al desarrollar el presente servicio y mantener en la más estricta confidencialidad, los resultados parciales y finales del mismo, absteniéndose de dar a conocer cualquier información al respecto. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

f) PROPUESTA ECONÓMICA 

La propuesta económica deberá presentarse de acuerdo con el ANEXO 2 “FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA”, la cual deberá contener los siguientes datos: 

· Descripción y precio unitario 

· Importes expresados en moneda nacional (pesos mexicanos) considerando únicamente dos decimales para su cálculo (truncado a dos decimales). 

· Los precios serán unitarios, según el servicio que oferte y/o con los impuestos que resulten aplicables. 

· Indicar que los precios serán fijos hasta el total cumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato respectivo. 

· Indicar la aceptación de las condiciones de pago, conforme al plazo y procedimiento establecido por el la Secretaría de Salud. 

· La propuesta económica deberá corresponder con las especificaciones técnicas solicitadas. 

· La propuesta económica deberá tener una vigencia mínima de 60 (sesenta) días naturales a partir de la fecha de su presentación.  

· El Prestador del Servicio con la presentación de su propuesta económica, acepta que cumple con todas y cada una de las características, plazos y condiciones solicitadas en el presente Anexo Técnico. 

· De resultar adjudicado del Prestador del Servicio, deberá de presentar escrito bajo protesta de decir verdad, en el que se obliga a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione derivado de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos a nivel nacional o internacional. 

g) VISITAS A LAS INSTALACIONES DEL ORGANISMO

Como opción, los participantes podrán realizar visitas a las instalaciones de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, mismas que con el propósito de que estos identifiquen las áreas físicas para la instalación de los equipos, así como las condiciones y necesidades que deben considerar para la óptima prestación del servicio, dentro de los 5 días hábiles a partir de la notificación al proveedor, dentro del horario comprendido de las 09:30 a las 14:00 horas, de lunes a viernes, previa cita concertada con el Jefe o Encargado del Área de la Unidad Médica de que se trate, quien será el responsable por parte del Organismo de identificar y  mostrar los espacios de cada Unidad Médica para la ubicación del equipo, en donde se proporcionará el Servicio.
h) PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS

Las penas convencionales se aplicarán cuando, por causas imputables al proveedor, la entrega de los bienes y/o servicios se realice con atraso, considerando para esta determinación la fecha convenida o pactada contractualmente o pactada entre las partes, considerando lo siguiente:
a. DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

Se penalizará con el 1% (un por ciento) del valor del procedimiento, por día natural de atraso, hasta por cuatro días.

Se determinará en función de los bienes y/o servicios no entregados en la fecha convenida.

El periodo de penalización comienza a contar a partir del día siguiente en que se concluye el plazo o fecha convenida para la entrega de los bienes y/o servicios.

El proveedor autorizará a los Servicios de Salud del Estado de Tabasco a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir al propio proveedor.

Conforme a lo previsto en el penúltimo párrafo del artículo 96, del Reglamento de la Ley, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco.

El administrador del contrato será el encargado de realizar el trámite de la aplicación de las penas convencionales y de notificarle al proveedor.

i) DEVOLUCIÓN POR DEFECTOS, VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES O DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS.

La devolución y reposición por la calidad de los servicios, será por cuenta y a cargo del participante adjudicado, de acuerdo con lo establecido en el Anexo Técnico.

Los montos a deducir se aplicarán en la factura que el proveedor presente para su cobro.

Las deducciones no podrán exceder del 10% del monto máximo total del contrato.

El Organismo descontará las cantidades por concepto de deductivas de la factura que el proveedor presente para su cobro.

El participante adjudicado, se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte llegue a causar al Organismo y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas en el instrumento jurídico correspondiente, o bien, por los defectos o vicios ocultos en los Servicios entregados, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

El Organismo podrá verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los servicios, a través de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco. 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO

El participante adjudicado, se obliga a otorgar a el Organismo dentro 5 días hábiles a partir de la notificación, en términos del artículo 48 de la LAASSP, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas y a favor de “los Servicios de Salud del Estado de Tabasco”, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total máximo del contrato a erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada  dentro de los primeros diez días naturales (artículo 87 del Reglamento de la LAASSP), de cada ejercicio fiscal por el monto a erogar en el mismo, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado (IVA).

Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato, será devuelta al proveedor una vez que el Organismo le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará al proveedor, siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato, para lo cual deberá de presentar mediante escrito la solicitud de liberación de la fianza en el Departamento de (donde se solicita la cancelación de la fianza), mismo que llevará a cabo el procedimiento para la liberación y entrega de fianza.

j) FORMA DE PAGO:

La Convocante, se compromete a pagar al proveedor, por el total de la prestación del servicio objeto del presente Contrato, de conformidad con lo siguientes:

A. La Convocante pagará al proveedor, contra la presentación de la(s) factura(s) respectiva(s) el importe del servicio suministrado, una vez que estos sean prestados en las unidades conforme a los términos del contrato, dicho pago no deberá exceder de los 20 (veinte) días naturales, contados a partir de recibir la factura respectiva.

El proveedor se obliga a presentar debidamente identificados los insumos entregados para su liquidación, después de la cual no le será admitida reclamación alguna.

En caso de que el proveedor presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en términos de los artículos 89 y 90 del Reglamento la Ley.

B. El pago de la prestación del servicio quedará condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso.

El pago se realizará previa presentación de la factura ante la administración de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco (5 días hábiles máximo después del cierre de cada mes a través de solicitud por oficio del Administrador del Contrato). El pago se realizará a mensualidad vencida en moneda nacional. El pago será en una sola exhibición y no se otorgarán anticipos.

	Requisitos
	Firmas

	Comprobante Fiscal Digital que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación y en el cual se indique:

· Número de proveedor.

· Número de contrato.

· Número de fianza y denominación Social de la Afianzadora
	

	Documento, folio del proveedor, en donde relacione los bienes y/o servicios utilizados, por paciente, que acredite la recepción de los "BIENES Y/O SERVICIOS".


	Firma de aceptación por parte del usuario y/o encargado del servicio y/o director médico del Hospital y/o Director General del Hospital, y/o Jefe Jurisdiccional, Director del Centro de Salud.

	Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (IMSS), positiva y vigente
	


El proveedor adjudicado deberá expedir sus CFDI, en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones normadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) a nombre de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco.
El proveedor, para cada uno de los pagos que efectivamente reciba, de acuerdo con esta cláusula, deberá de expedir a nombre de la Secretaría de Salud, el “CFDI con complemento para la recepción de pagos”, también denominado “recibo electrónico de pago”, el cual elaborará dentro de los plazos establecidos por las disposiciones fiscales vigentes y lo cargará en el portal de servicios a proveedores de la página de la Secretaría de Salud.

Para la validación de dichos comprobantes el proveedor deberá cargar en internet, a través del portal de servicios a proveedores de la página de la Secretaría de Salud el archivo en formato XML, la validez de los mismos será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes válidos serán procedentes para pago.

El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico interbancario que los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, tiene en operación; para tal efecto, el proveedor proporcionará con oportunidad su número de cuenta, CLABE, banco y sucursal, a menos que el proveedor acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello. 

El pago se depositará en la fecha programada, a través del esquema interbancario si la cuenta bancaria del proveedor está contratada con BANORTE, BBVA BANCOMER, HSBC, SCOTIABANK INVERLAT o a través del esquema interbancario vía SPEI (Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios), si la cuenta pertenece a un banco distinto a los antes mencionados. 

En caso de que el proveedor reciba pagos en exceso deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades en exceso y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de La Convocante.

La empresa adjudicada se obliga a presentar adjunto a cada factura su opinión positiva del SAT, así como opinión positiva del IMSS. Adicionalmente, la convocante queda facultada para revisar periódicamente que la empresa adjudicada no se encuentre en los listados del SAT respecto a las EFOS y EDOS.

k) MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS BIENES O DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS Y EFECTIVAMENTE ENTREGADOS O PRESTADOS, ASÍ COMO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS REQUISICIONES DE CADA ENTREGABLE. 

El prestador del servicio deberá entregar los documentos en donde relacione los servicios realizados, donde se acredite la recepción de los "SERVICIOS" con la firma de aceptación por parte de los Directores y/o Administradores, y/o Jefe Jurisdiccionales, Directores de Centro de Salud. 
l) ANTICIPOS

No aplica

m) AVISO DE PRIVACIDAD

No aplica

n) SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

El proveedor deberá entregar póliza de responsabilidad civil que cubra los daños que puedan causar al hospital y/o a terceros, en sus bienes o en su persona, provocados por actos y/o hechos intencionales y/o imprudenciales, voluntarios y/o involuntarios o directa o indirectamente causados por la realización de los servicios realizados, incluyendo el daño o indemnización a los ocupantes permanentes u ocasionales, sus bienes y pertenencias y la restitución de los perjuicios hasta su total satisfacción. La vigencia de la póliza de responsabilidad civil será mínima por el equivalente a la vigencia del contrato. 
 
Dicha garantía deberá entregarla dentro de los 10 días naturales posteriores al día de la formalización del contrato. 
 
La cobertura de la póliza de responsabilidad civil deberá cubrir los riesgos indicados, con un porcentaje mínimo del 10% (diez por ciento) del monto máximo del contrato adjudicado antes de IVA. 

o) TIPO DE CONTRATACIÓN

Este procedimiento se formalizará a través de un contrato por Partida, en los términos de los artículos 44 de la LAASSP y 80 Fracción III de su Reglamento aclarando que la entrega, recepción, alta y pago se realizará previa presentación de la factura ante los Servicios de Salud. El pago se realizará a mensualidad vencida en moneda nacional. El pago será en una sola exhibición y no se otorgarán anticipos.

p) FORMA DE ADJUDICACIÓN 

La adjudicación del procedimiento de contratación del presente servicio, será por PARTIDA, que cumpla con las características y especificaciones requeridas en el presente anexo técnico.

q) ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

El Titular del área requirente designará a la persona servidora pública que fungirá como Administrador de Contrato, el cual será responsable de verificar el seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contractuales.

r)  CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO

1. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del mismo.
2. Cuando el proveedor incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato.
3. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualquiera de las obligaciones establecidas en el contrato y sus anexos.

4. Cuando se compruebe que el proveedor haya entregado la prestación del servicio con descripciones y características distintas a las aceptadas en esta contratación.

5. En caso de que el proveedor no reponga la prestación del servicio que no haya prestado, por problemas de calidad, defectos o vicios ocultos.

6. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones a que se refieren la presente contratación.

7. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio del proveedor.

8. Cuando se trate de la prestación del servicio y estos no puedan funcionar o ser utilizados por estar incompletos, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión.

Lugar: Villahermosa, Tab; 21 de febrero 2025
	Elaboró:

___________________________________

	Lic. Agustín Ramón Limonchi Moheno


Subdirector de Servicios Generales
ANEXO 1 “FORMATO DE PROPUESTA TÉCNICA”

(Se deberá presentar PREFERENTEMENTE en papel membretado del Participante)

	NOMBRE DEL PARTICIPANTE:                                                                                            
DIRECCIÓN:                                                                                 TELÉFONO:                                     R.F.C.:                    
EMAIL:                                                                                         
	HOJA No:               DE:                

FECHA:                                    


FORMATO PROPUESTA TÉCNICA

	No.
	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 
	UNIDAD 

	
	 
	 

	
	 
	 

	
	 
	 

	
	 
	 

	
	 
	 

	
	 
	 

	
	 
	 

	
	 
	 

	
	 
	 


Manifestamos que tenemos la capacidad total y cumplimiento de abastecimiento de los servicios de Fumigaciónpara la adquisición de “SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS EJERCICIO 2025, PARA LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO”.
Nombre y firma del representante legal
ANEXO 2 “FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA”

(Se deberá presentar PREFERENTEMENTE en papel membretado del Participante)

	NOMBRE DEL PARTICIPANTE:                                                                                            
DIRECCIÓN:                                                                                 TELÉFONO:                                     R.F.C.:                    
EMAIL:                                                                                         
	HOJA No:               DE:                

FECHA:                                    


FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA

	No.
	UNIDAD
	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO
	IMPORTE TOTAL 

	
	
	 
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	SUBTOTAL
	 

	
	
	
	
	IVA
	 

	
	
	
	
	TOTAL
	 


Importe con letra:
Nota: El precio unitario será por servicio, por la cantidad de servicios solicitados para todo el periodo.
Manifestamos que los precios unitarios señalados en esta proposición serán en moneda nacional, a dos decimales y fijos durante la vigencia del Contrato/Pedido, del procedimiento de contratación para la contratación del SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS EJERCICIO 2025, PARA LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO” para cubrir las necesidades del instituto de salud del Estado de Tabasco.
Nombre y firma del representante legal
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